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HONORABLES SENADORES Y REPRESENTANTES.

Hornos term inado e! prim er mío del segundo periodo d i  nuestra éra  
Constitucional, y lo hornos term inado gozando do los beneficios de la  paz, 
viendo desonvolverso on nuestro país poderosos elementos do prosperidad y 
riquezo, siendo nuostro territorio  el asilo do los em igra los de I0 1  pueblos ve'ci* 
nos, y el consuelo d* los estranjeros que de todas partes vienon á participar de 
la abundancia que disfrutamos, y de h  feracidad del suelo en que vivimos. 
P ocos añas de existencia fueron bastante-» para llam ar la atención dol mundo 
civilizado, hacer conocer la justicia y equida I de nuestras institucionps, y el 
ca rá c te r dulce y hospitalario de sus habitantes. Poco tam bién necesitam os 
hocer para que la Ropffrlica no soa interrumi»ida en su tn ircha , y llegue á la 
grandoza y elevación a que la llaman sus deslinos. H em os pasado por la 
desgrncia de ver introducida la discordia y la guerra civil entre nosotros, y nos 
ha  dfejftdo sola monte tristes recuerdos do los peligros á que estuvo espuosta la 
P a tri ': felizmente pasaron ya, y nuestras instituciones, y nuestra libertad se 
salvaron. T odos nuestros conatos, pues, deben dirijirse á que desaparezcan 
una y o tra del suelo en que existim o3, porque si reapareciesen, esos peligros sé 
aum entarán, las revoluciones se sucederán, ellas prepararán la arnaquia, y no 
tendrán otro terrtimo que el despotismo. Paz y tranquilidad sobro bases de 
justicia e9 el sentim iento nacional, y es también la necesidad umversalmente
reconocida para con tinuaren  la carrera en que nos hallamos.

N otable es, quo en medio de las opiniones exajarndas que ha producido 
la lucha de principios en los pueblos del viejo y nuevo inundo, el nuestro no 
m ire con menos horror el absolustism o que pone al ciudadano á  mercad do un 
déspota, quo la licenciosa Insubordinación por la cual, inutilizada 11 acción de 
la autoridad, se arrebatan  igualm ente esa9 garantías que el uso legal do ellas 
puede solam ente producir.

D ebido es, ó esta moderación, v al respeto uniforme ú la Constitución y 
á  las Leyes, que el Gobierno haya superado los obtaculos que presentaban las 
divisiones intostinns, y el estado de los negocios públicos, y los quo opone siem
pre la rivalidad de partidos en circunstancias difíciles.

Cuando os retirasteis en el periodo pasado al seno de vues'ras familias; 
una enormo m asa de deuda gravitaba sobre el T esoro  Nacional, valiosas pro
piedades públicas so habian vendido, una gran parto do las ron tas om inarías 
estaba onagenada y consumida : la única do Aduana quo existia so hallaba



( 4 )
em peñada por nnticipicione?, y parecía insuficiente para Henar lo? castos do la 
adm inistración. E n tre-tan to , aunque la guerra civil estaba m om entáuoam cnto 
enfocada, existían los elementos con que se Je había vi*to reap a recer en d ive r- 
ta*< ocasiones, y =e le mirab:>, ta l vcx, co4iio el úpico medio de rep a ja r las 
desgracias individuales-

En tan diff.iles circunstancias «  encargó el Poder E jecutivo de la 
adm inistración de lo» negocios del f ila d o . Lan necesidadc* públicas confor. 
mes con sus mas ardientes deseos,' le  ro lo tnron  en c1 deber de presentarse 
com o el iris de la paz para deshacer la torm enta, y prevenir los males cuyo 
peso nos agoviaba. Ni los medio? «le ac,c.ioo cen q ie gnotuse, ni la seguridad  
misma de la victoria, salvarían fi la RíojJdftn&t de fa desgnrcins que en pos do 
sí arrastra la guerra civil. Siguiendo, pues., la huella que dejasteis trazad a  eo 
vuestro decreto de 10 de Junio, llamó al seno de la P atria  á los em igrados del 
año  3 2 ; le« concedió medios de subsistencia é  hizo desaparecer todos los 
aparatos de hostilidad que las urgencia» dvi mom ento babian hecho nec< sarias 
para  contener sus prr gresos ; se colocó en medio de todas la* opiniones, y 
desplegó unato leraucia uniforme, .contuvo pequ¡üas pasiones, y respetó  á  todo 
ciudadano cualquiera que fuese su divisa política.

Bajo tales auspicios la República consiguió su tranquilidad  in te rio r, 89 
han sostenido las instituciones, y á la sombra de ellas los habitantes han p a rti
cipado del contento y de las ventajas que produce el libio ejercic io  de las 
ocupaciones domesticas.

Conservando re aciones am igables con los pueblos vecinos ha respetado  
el sistém a político de tus gobiernes, ha prescindido de sus querellas interioiea, 
ha observado, en fin, unn estricta  neutral dad, procurando estinguir todo m otivo 
de zrlo s  y rivalidades, que produciría una injerencia indiscreta. El Ejecutivo, 
«m tom ar ningún com promiso de que pudiera arrepentirse, desplega para  co a  
toda» las naciones, y para con los súbditos de cada una, los principios de equ i
dad  y justicia que dem andan la civilización, el com ercio, y su libre acceso  á 
nuestros puertos.

F raneo  en su política y fiel á sus deberes, ha m erecido de todas las con- 
fidetacioncs que el derecho internacional ha sancionado en tre  pueblos inde-r 
pendientes. Coo la Inglaterra inició un tratado de am istad, com ercio  y nave
gación, que se lifil'a pendiente á la rosolucion de su gobieino, y de cuyo resul
tado ser»*is oportunam ente instruidos.

S. M. el Rey de los F ranceses ha propue to baiC9 do una convención 
preliminar sclxe el mismo asunto, de que se ocupará el Ejecutivo tan  luego 
como reciba la autorización com petente do In H. C ám ara  del Senado.

Un Ministro público ha partido paia  la C órte de M adrid con el objeto 
de acordnr bases «le una paz perm anente con la nación española.

El G abinete del Brnsil ha diferido pata  mejor >i*. mpo el a r ro llo  definitivo 
sobre límites, sobre com ercio de frontera y ; avegacion de la laguna M crin. 
Los sucesos políticos ocurridos en la Provincia del Rio G rande del Sud han 
im pedido ocuparse de este asunto, pero siend» de uti!id"d y rec íp roca  convo- 
niencia para am bos países, es de esperar cjuo llam ará su  atención  tao  luego 
como se remuevan aquellas causas.

Ved aquí un bosqueje», H H . RR., tic la m archa pr 'm e a  d-1 E jecutivo, y 
del estedo de sus rotaciones exteriores. T o d o  ello os dem uestra  que la paz de
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quo hoy gozamos, fundada sobre bases de justicia, y sostenida por un sentimiento 
uniformo de nuestros conciudadanos, será duradera. Pasa, pues, á daros una 
breve noticia del estado do lá adm inistración, y os indicará algunas reformas 
que considera oportunas, reservando 6 los respectivos M inistros el sum inistraros 
todos aquellos detalles que consideréis necesarios.

La Policía de los Departam entos, organizada conforme á la  Ley, aunque 
desplegó actividad y zelo en la persecución do los delincueutes, prudencia y 
m oderación con los habitantes pacíficos, se resiente de falta de acción porque 
las d istancias que separan urtoa pueblos de otros, las que median entro los 
establecim ientos do cam pan», y el aislamiento de las familias, son  obstáculos 
que imposibilitan su vigilancia consterno. La faorza destinada á este servicio 
es adem as dim inuta, y disem inada como se encuentra, insuficiente para llenar 
su objeto. Si la estension de los primeros hace inevitable que la mano de la  
au toridad se sienta apenas, en m uchos lugares, y so oculten á su conocimiento 
algunos ctíinene9 y criminales ; la impunidad de estos y la morosidad de ios 
juicios contribuyen eficazm ente á debilitarla mas. A fortunadam ente no se 
conocen entro nosotros esos horrendos crímenes de las grandes poblaciones 
pero el homicidio y el ab igeato  que frecuentem ente se sienten en el país, quedan 
casi siem pre sin castigo, porque el primero se disculpa con la em briaguez, y la 
gravedad del segundo se desconoce en la capital, donde alarm a y donde no se 
valoran circunstancias agravantes, cuyo mérito puede solo distinguir y graduar 
el conocim iento y la p ráctica de los trabajos de cam paña. La e*porieucia nos 
dem uestra que la impunidad produce el desaliento y el cansancio de los encar
gados d e  la vigilancia pública, multiplica los crímenes y excita la venganza de 
los ofendidos, porque donde 110 alcanza la ley, ó ol poder do la autoridad, alcan
za el tasentim iento de una ofensa cuya reparación no ha podido obtenerse. 
T a l es, sin em bargo, la imperfección de las sociedados humanas, que no 
debem os esperar desaparezcan males sem ejantes, pero disminuirán notable
m ente entro nosotros, aum entando los agentes de Policía en alguno« D eparta- 
m en tes, abreviondo el término de les procesos para que lu pena siga inmedia
tam ente  al delito, corrigiendo antiguas leyes vigentes de que íe  abosa para 
desviar el rigor de otras, y vigorizando la acción de los Alcaldes Ordinarios 
ppra el juzgam iento y aplicación de las de abigeato, menos directo, ta l vez, á 
la segur dad personal, pero no menos perjudicial á los progresos do la pastura, 
ni menos contrario  al sosiego y tranquilidad de las familias.

Un pueblo tan nuevo com o el nuestro, pero cuyas necesidades crecieron 
en proporcion de la categoría á que le elevó su destinó, careco y siente la falta 
de establecim ientos públicos, á la rea que el Gobierno loca también las dificul
tades de llenar las exigencias que de todos los puntos de la República se le d e . 
m andan. N o hay uno solo donde no sea necesario una Iglesia, una Cárcel, una 
Escueln ú o tra  obra sem ejante. Inútil es* SS-, presentaros uu detalle de los 
recursos que podi&n destinarse á estos objeta». Vosotros los conocéis, y loa 
habéis com pnrado con las necesidades de la N ación : porque en cinco anos de 
existencia no hem os contado uno solo en que nue«tta deuda no se haya aumen
tado, y aum entado hasta el grado en que hoy se oncuentra ; sin que gravitasen 
entonces sobre el T esoro  los enorm es intereses do la deuda pendiente, y sin que 
bastasen 6 saldarla la enugenacion de propiedades valiosas, ui el consumo 
anticipado do rentas im portantes. La utilidad, empero, y 1p necesidad exigían
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on enfuera". 1 ol Ejrwitivo cree Imber »»oedirf» la* M píraoza» UuJ |iá J tc n rB  
«sin lin fa»  rfeMimiiido Vnria» Mimna 4 k»  puoliloade CaRcloiw», U u ii .z u o , r  lo - 
rida. lloclla. Sortario, Carm elo y Dolores, dondo »1 vecindario ha promovido 
ia  construcción de edificios do este orden»

En la C apital se ha concluido un Cem enterio y dotado ríe carros fiine* 
bree poca la decente conducción de loe cadáveres; muy pronto ge abrirá un 
M craw io publico; continúase renovando el em pedrado d e  las calles ; so ro fH iii 
tira n ía s  habitaciones de la  casa F u e r te ;  se trabaja con actividad un edifirio 
Concillar, se hicieron varias reparaciones en la Policía y Cárcal Pública; so 
adornó de un modo djgno el T ribunal do Ju s t ic ia ; se ha provisto á la limpieza 
y arco  d e  la  Ciudad y se han reparado algunos cam inos que vienen á »lia ; se 
ha hecho, rn  fin. cuanto pcrnuücron el tiem po y los medios de que hn podido 
disponerse,*

• E l resultado do estostrabajofl producirá no solo com odidad, decencia y 
utilidad públicn, sino también una disminución de gnslos y un aum ento do 
rentas que podrán aplicarso á  objetos do igual im portancia. Aunque uiuc.bo 
resta que hacer, el Ejecutivo espora continuar coa el mism o em peño. o tras no 
menos útiles contando para ello con vuestra aquiescencia y oooperacion.

En el deber de llenar necesidades públicas d e  un úrden sem ejante, no 
ped o  dejar d e  llam ar la atención del Ejecutivo la dosproporcion entre las 
sum as que se invertían en  la ca rre ra  de postas, y el servicio quo ellas rendian. 
L a s  noticias é  informes que re cibió le persuadioron desdo luego, que en un país 
com o el nuestro donde los particu lares no transitan por ellas, es  im potiblo 
sostenerlas con el solo producto de  ese servicio público b¡en regularizado. A 
pesar de inrertirse anualm ente una can tidad  de 14 á 16 mil pesos; á pesar de 
que costaba cada carta conducida por el Correo 20 rs. ó 3 ps., varios M aestros 
de postas elevaban sus renuncias, fundándose en los perjuicios que sufrían ; 
se negaban á continuar sin que so prc.'ontasen otros á sostituirlos. N o siendo 
justo  hacerse sordo *á estas reclam aciones, algunos puntos carecían ya de Pos
ta s, y o tros quedarían muy pronto sin ellas.

En csfascircutistaneias se adoptó el arb itrio  de con tra tar la conducción 
de la correspondencia pública. Rete ensayo no produjo en las ca rre ras  de 
iPnysandú y Salto los mismos resultados que en las demas, tal vuz por la dim i
nución de Correos, 4  por el mal sorvicio del encardado ; pero apénas se hizo 
notar se aum entaron ios prim eros, y os do esperar quo cesarán  los inconve
nientes de e s ta  ii.novación.

H abiendo sido lu educación prim aria en todos tiem pos el objeto pri- 
tnordial de los cuidados del G ob ierno ; ha llegado ha^tu donde lo perm ito 
«íucstro naciente Estado. Pocas naciones podrán lisonjearse de habotla pro* 
f»npado preporcionalrnente tanto. En todos los pontos do la República existen 
escuelas, donde la enseñanza es gratuita ; dondo so provee á los niños lo 
nccc ja rio , y ¿ende se proporciona el local que permiten las poblaciones. Poco 
fue preciso adelantar en este ram o ; pero el Ejecutivo lo ha conservado con 
esm oro, y llamando muy especialm ente su atoncion la capacidad , contracción  
y  niornlid.id de los preceptores, no tu vo menos em peño en quo olios fuosen 
puntualmente pagados, quo en quo ios informes de la* Jun tas Económ icas no 
quedasen rolegndos «1 olvido, ni se tolerasen aquellos cuyos servicios ernn 
inútiles ó perjudiciales.

t  7 )
No existiendo on muchos pueblos-edificios propios-y capaces pnra qoti» 

tener la concurrencia que el adelanto del país aum enta diariam ente, lia coadyu
vado el zelo de los encargados de velar sobre ts te  ram o de ia adm in is iw ieu . 
En algunos están ya construidas ca sas  destinadas a este servicio: en o lios so 
preparan n construirlas.

Los progresos del espíritu público en  esta línea serán en lo sucesivo roa» 
notables con el establecim iento do las cátedras de estudios moveros, sanciona* 
dos por la ley de ) I de  Junio dq Iti.'i3, que tendrá ejecución en el presante bw>i 

U na nueva enrrera se abro n la juventud, estimulando su gusto por las 
ciencias, p reparándole medios d e  hacerse útil al país que l* vió nacer, y de 
llegar algún día por su aplicación y talentos i  los primeros destinos de la Patria, 

La educación de los jóvenes* el deber m as grave y mas im portante de la 
adm inistración interior de un paí* rejido por la* f  rmas constitucionales, puedo 
solo suministrarnos les indispensables olementos de nuestra organización 
social. Solo e in  dulrifiea las costum bres del pueblo, y le prepara á recibir 
leyó» apólogas y conformes al estado del siglo en que vivimos. Solo e lla  podrá 
darnos ciudadanos ¡lastrados, que irnnsmitiondo sus conocimientos en  cual" 
qnier ramo á quo so dediquen, serán 6 la vez tan  buenos defensores dé la Patria, 
com o am igos de sus instituciones y libertades. Eficazmente deseó, ol Edecu- 
tivo p 'nntenr los cimientos de un colegio, donde como en un depósito, se 
encon trare  el am or al estudio, y de donde se derram ase á  todas las clases de la 
soeiedad  para alim entarle y fructificarlc. Pero necesitando vuestra autoriza
ción pnra los gastos quo dem anda oste establecim iento, espera q"e no solo 
os dignareis otorgársela, sino tam bién destinarle un local á piQpusitQ, si lo 
consideráis tan necesario y útil com o él lo considero, y si le dais la preferencia 
que en su  concepto merece.

No puede el G obierno dejar de llamar vuestra atención sobre las tierras 
de propiedad particular que fueron ocupadas á virtud del abandono, del tiempo, 
el aum ento de poblacion y las diversas c ií-is  políticas. Cuando estallo entro 
nosotros la guerra de la Independencia* los habitam os de la cam paña dejaron 
sus casas, sus haciendas y sus familias, p a r- i correr unos á las fi'as do su¿ 
defensores, otros para alistarse y oponerse á ellas, y otros finalmente M>ra huir 
los peligros, y persecuciones que producen sucesos semejantes. Concluid* 
esta , y dueños del pnís los prim eros, ocuparon diversos campos quo habían 
quedado desieitos, fundaron sus establecim ientos, so dedicaron nuevamente á 
lo er a do ganados, repoblaron, en fin, esc territorio yermo e inoulte.

Restablecida hoy la paz ; aum entado el valor de aquellos, y garantido 
d  deivcho de propiedad, reclaman los propietarios el desalojo do lo* primero»« 
Esta cuestión se agita con la vrhem cncia que inspira ol interés individual, y 
con razones valientes por am bas parles. Unos recuerdan los sacrificios, peli
gros, fatigas y triunfos 6 quo deben su poscsion : los otros reclaman las garan
tías de la Constitución y do las Leyes.

Cinco años han transcursudo después do jurada nquella, y seis despucs 
de alcanzada nuestra Independencia, y no se han dado aun reglas ciertas para 
resolver asuntos ilc esta naturaleza quo ocupan a los Tribunales, causan gastos» 
y perjuicios á los individuos, y em barazan al G obierno á quien o cu ren  los 
ocupantes para repetir sus servicios, y manifestar los que ol tiempo y las cir
cunstancias pueden aun demandarles. La gravedad do este negocio, es tanto
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mayor, cuanto mayor os el número de personas contra quien ae debo proceder. 
L oe juccos, siguiendo hasta ahora los principios de la Legislación fíjen te , han 
ordenado el desalojo do estos, y han sostenido la propiedad do aquellos, h l 
Gobierno, por su parte, cuando le fué perm itido m eter la mano, neo de medios 
conciliatorios, mas suaves, tal vez, pero que vinieron 6 reca rgar los apuro* 
del Erario. Cuando ae encargó  de la adm inistración de los negocios varios 
contratos de tierras e s t 'b a n  ya concluidos por compras ó perm utas con los 
propietarios; otros so habian iniciado con los poseedores sin conocim iento ni 
avenimiento prévio de aquellos. Sobro los prim eros nombró com isiones de 
ciudadano* do probidad y honradez quo se prestaron ú  este servicio con  desin
terés y  patriotism o, hnciéndoso acroedores á la gratitud del G >biorno y de sus 
conciudadanos, para quo los mensurasen, distribuyesen y contratasen con los 
pobladores, adjudicándole á cada  uno la porcion necesaria para conservar su 
establecim iento y mímoro de ganados.

Sobre los segundos convino con los dueños en que se adjudicasen y 
repartiesen igualmente por un precio moderado. Estas providencias, quo en 
parte  han tenido ya su ejecución, disminuyen algún tan to  las consecuencias que 
debían tem erse do las cuestiones suscitada*, pero  no ha desaparecido el mal, 
porque existen las causas que lo promueven En tal estado, os tocaresolver 
si los poseedores de las tierras que fueron abandonadas y ocupadas en aquella 
época han de ser desalojados sin consideración alguna, si han adquirido algún 
derecho para com prarlas, si e l precio ha de lijarse á árbitrio del vendedor, ó 
sa je la rseá  reglas c ie rtas ; que au toridad ha  de intervenir en estos negocios,y  
que circunstancias han de concuirir para  ser considorados. G rande es, SS., el 
respeto  que debemos á los derechos de p rop iedad ; grande la sum a do grati
tud que m erecen los servicios hechos á la P a tr ia ; y grande, en fin, el título 
con que se pretenden derechos á u ra  tierra  salvada á  costa de la  pérdida do 
su propia fortuna, y ¿i precio de la sangre derram ada. Es por lo mism o un 
deber de la autoridad, no dejar en el olvido es te  negocio, y estab lecer medios 
de conciliar unas y otras pretensiones ó de atenuar al m eaos el mnl que ellas 
producen.

El uso de la libertad do Im prenta puede considerarse, SS., com o una 
espada de dos filos que íiiore por uno y o tro  lado con igual suceso. Sirvo lo 
mismo para defender las garan tías constitucionales, que para sostener sus mns 
violentos ataques, sus infracciones m as m anifiestas: lo mismo se em pica en 
fortificar el respeto debido á  las leyes y autoridades constituidas, quo on pro
mover la desobediencia d é la s  prim eras, y el desprecio do las segundas : se 
aplica igualmente pora forticar la  paz y unión do los individuos que paro ag itar 
b u s  pasiones y encender l a  discordia. P roducirá sin duda mucho» bienes á  la 
sociedad, si la ley que ha d e  reglam entarle em bota el filo con que daña ; poro 
si queda en aptitud de hacer el mal quo puede, so convertirá en vehículo por 
donde se derram e la ponzoña del rencor y de la envidia : por donde se hiera el 
honor del ciudadauo, se le calumnio y so excite en su contra el odio do los 
dem as.

V erdades son estas, H H . RR., quo dem andan im periosam ente una ley, 
que conservando este don do la libertad, prevenga tam bién los efectos de una 
omision de que no podríais justam ente cscusaros, despues quo la cspcriencia 
dem u éstra la  insuficiencia do la quo existe» El Ejecutivo no se queja, ni tiene
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motivos de que quejarse do los escritores públicos, que guiados por el bien uel 
país, se ocupan de censurar las medidas adm inistrativas. Sic9tos so estravian 
alguna vez de li  senda regular, fácilmente vuelven á ella, ostentando m odera
ción para persuadir, no vomitando hiel para irr ita r; pero aquellos, SS., quo 
guiados po: una pasión innoble, forman el sistém a de dividir, se ocupan do las 
personas cuando les faltan las cosas, exijen el oro para callar, y no se ruborizad 
de decir quo no quedará piedra sobre piedra en el país, que los hombres so 
destruirán unos con otros si no se les dá de que vivir; ¿ qué bienes producirán 
á la República, ni cóm o ella existirá jam ás 8Í tales proyectos pueden impune 
mente ejecu tarse? El Gobierno os recuerda, SS., nuevamente, que donde no 
alcanza la ley ó el poder de Ja autoridad, alcanzó siempre el resentimiento do 
ut a  ofensa, cuya rep-irncion no puedo obtenerse por vías legales. Os reco
m ienda, finalmente, el único caso en que habría podido verso com prometida la 
tranquilidad interior por el vicio de la ley vigente, y por el abuso do una tole
rancia indiscreta.

L as ce rsu ras  dirij'das por la prensa contra providencias, ac tcs ó re*o- 
luciones de naciones independientes y amiga*, dieron motivo á reclam aciones 
de parte de estas, y pudieron darlo también á interrumpir las relaciones pree
xistentes. No entra el Ejecutivo en la cuestión do si entro los derechos que 
tiene  una nación para prevenir los peligros quo am enazan á sn régimen interior 
y obstar á las causas que pueden conducirle á su ruina, deben enum erarse Ia9 
hostilidades que se le dirtjen por la prensa desde otra vecina y regida por ins
tituciones diferentes. Sea cual fuere la resolución de ella, no seria al fin sino 
una teo ría  insuficiente para prevenir los efectos de la irritación, y poco pode» 
rosa para im pedir que se tocasen tal vez estrem os de una trascendencia sensible. 
El Ejecutivo ha m irado aquellos acto3 como enteram ente estrauos al bien-estar 
de los ciudadanos de la República, no veia en estas publicaciones sino el des
ahogo de resentim ientos particu lares ó  la agitación de intereses ágenos. Si 
para contener sus efectos sobre el país le hubiera sido necesario ca rgar con 
una inmensa responsabilidad, no hubiern trepidado en sacrificar su reputación 
individual á los deberes quo la Constitución le ha com etido como hombro 
público. E ncargado de la tranquilidad interior sentiría presentarse hoy an te  
vosotros con el cargo  de haberse alterado esta  por imprevisión ó debilidad en 
co rtar el origen de ese mal. Demasiado apreciable es la sangre de un solo 
oriental, para  quo hubiera do aventurarse á ser derram ada per motivos sem e
jantes. El Ejecutivo, al monos, no puede ser indiferente á  quo un riesgo do 
esta trascendencia dependa de las pasiones do un particular, y do un estranjero, 
ta l yrz, que excitando el resentim iento de una nncion am iga, si no nos tiendo 
por este m edio un lazo para dallarnos, puede tenderlo para sacar ventajas ú 
costa de los sacrificios á que nos espolie.

Lisonjero es para el Gobierno manifestaros que el Ejército ha recibido 
una nueva existencia con la organización quo hoy tien e : que lia sido puntual
m ente pagado, asistido con medio vestuario y provisto del arm am ento preciso. 
Su m oralidad, disciplina é  instrucción constituyen una garantía de la estabilidad 
do nuestras instituciones y do la seguridad con que pueden contar los ciudada
nos y sus fortunas particulares. F altando , sin em bargo, leyes para reemplazar 
el E jército perm anente, ó estim ular por un prem io el uuevo enrolam iento de
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soldados de tiempo cumpKdó, cuya separación difícilmente puede repararse , 
el Ejecutivo recom ienda los proyectos que oportunamente se "s  presentarán.

Los gefes y oficiales reform ados conform e á la ley de 2 de Jen i o, han 
sido prem iados con el capital correspondiente ó sus clases : los que no teninn 
el tiempo proscripto fueron dados de baja , y preferidos para otros destinos 
civiles.

La economía producida á favor del Erario  por la ejecución do esta Ley, 
es dem ostrada por la  com paración de las sum as que anualmente crogabn el 
T eso ro  en la lista de agregados al E. M. G. y las quo hoy pogn por el premio 
de sus ca p ita les : las ventajas de estos y de la sociedad resultan del crédito que 
han podido abrirse en la plazo, de las especulnciones que algunos han en
tablado y los adelantos que el tiempo, la contracción y el trabajo deben produ
cirles.

Salieron de una carrera en que sus esperanzas eran limitada* á poseer !o

Ereciso para su subsistencia y la de sus familias, y han entrado  en otra mas 
iboriosa ,tal vez, pero en la cual optarán á una fortuna mas independiente y mas 

segura. Resta , sin em bargo, que perfeccionéis íbLu obra sancionando la? g a 
rantías de la nm ort zacion é  intereses.

E sta  ley, altam ente red am ad a  por la justicia, aum entará el vnlor de este 
crédito  y disminuirá las perdidas que se sufren, sin utilidad para la N ación, y 
con perjuicio de los individuo* á quienes quiso premiar.

El Ministro respectivo os presentará los p o y ec to s  que lia preparado con 
tío informe particu lar y detallado en que propondrá las dudas que se  han pre
sentado para que os digneis aclararla.''.

La organización de la G uardia N acional se ha verificado y debe ocu
parse en bis asamblea» disciplinares.

Por los datos de quo se halla en posesion puede aseguraros que su en
rolam iento excederá de 7000 ciudadanos de caballería y 1.000 de infantería. 
Confiada la seguridad de la República ni valor de sus h ijos; sosten idas la 
Constitución, las Leyes y las Autoridades legales por los mi.-inos ciudadanos, 
la independencia de ¡a prim era y la respetabilidad de las segundas no dependen 
ya sino de la vohm 'ad nacional, y do los esfuerzos de aquellos que contribuye
ron á sancionar unas y nom brar otras.

El respeto y cum plim iento de la ley no serán entre nosotros expresiones 
que nada signifiquen ; la nación toda es el baluarte contra quien ha de estre
llarse el que intente atacarlas.

Considerando la trascondencin de los sucesos políticos desarrollados 
rn  el territorio limítrofe del Brasil, el Gohierno llamó al servicio una pequeña 
fuerza de la G uardia N acional y no trepidó en hacer las erogaciones que dem an
daba. aunque no se bollasen previstns en el presupuesto del presente año, por 
que las causas que moti varon esla medida la justifican suficientem ente, para 
que el Ejecutivo pueda dudar do vuestra aprobación.

hl servicio del Puerto  se baila birn desem peñado, y m ejora cada  dia 
considerablem ente; pero su com pleto nrreglo depende aun de moflidas que no 
pudo tom ar por s í ; y os serán propuestas con las ventajas y utilidad que deben 
producir.

Dos cisternas construidas en los cuarteles do la capital proveen ya á la 
Guarnición de la agua precisa para  su consumo. T eniéndola en  mas abun
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dancia y de mejor calidad, se ha obtenido nn ahorro de mil pesos anuales, y se 
han provenido las medidas coercitivas que la necesidad obliga n tom ar en lo*
casos de secn.

La Auditoría G eneral de G uerra se desem peña gratuitam ente por el 
Juez letrado de lo civil. Este Ma-gistrado, prestándose generosam ente á esto 
servicio, es digno de vuestra consideración, pero su cargo  no tendrá la reapou> 
sabilidad que le es anexa sin vuestra espresa aprobación, que espera el Ejecutivo.

H ería solam ente daros una breve idea de los negocios de H acienda, do 
que sercis nras ostensam ente instruidos por el M inisterio respectivo.

Antes de ahora, nuestra deuda interior se presentaba con el carácter de 
una ulcera cancerosa quo crec ia  todos los años, todos loa años aparecía inaa 
grave y amennznba devorar la mas noble substancia del cuerpo político.

Su acrecentam iento, en efecto, fue enorm e y alarm ante para un pueblo 
nuevo donde comienzan á desarrollarse los prim eros elementos de la riqueza, y 
donde por lo mismo no existen esos grandes recursos de laa naciones viejas, que 
eon num erosas poblaciones, con los adelantos do eu industria, y el d e tu rso d e  
!o° años, se han hecho depositarías de los tesoros que arrebatan á  la desidia de 
unas, ó arrastran  de o tras que no poseen medios do rivalizarías.

La com paración de nuestras rentas con las necesidades do la sociedad, 
os dieron tal idea del grado á que había llegado el mal, que no encontrando 
m edios de su n v z 'ir  sus efectos dentro de los recursos interiores del país, os 
inclinasteis á un em préstito estranjero que m andasteis negociar. El monto do 
la deuda excedin en efecto el p ro fucto  de las rentas disponibles do dos años, y 
no había un sobrante que aplicar á eu pago. La imposibilidad, pues, de satis
facerla m om entáneam ente era indudable y no la desconocíanlos mismos aeree- 
dores. L as dificultades, sin em bargo, no se suponían limitadas á esto, porque 
el aum ento progresivo que tuvo en el discurso de pocos años el consumo an ti
cipado de una parto principal de aquellas, y del producto de valiosas | ropieda- 
des públicas, hacian nparecer como una consecuencia innegable, que para llenar 
los gastos de la adm inistración, era insuficiente la única de Aduana de que 
podia entonces disponerse. Aquellos da»oi eran exactos, y lo es lambion que 
fnltnndo el equilibrio en las ^ntrndas y salidas ordinarias do una nación, su 
deuda crecerá igualmente en la misma proporcion ; y que no so conoce oiro 
tnedio  de evitarlo que disminuir su? erogaciones 6 aum entar sus rentas; se 
d im inuyó , en (fecto, por la reforma militar, una pequeña parte de las que «o 
invertían en el E jército, pero se aum entaron los gasto* de Policía de l a  Ue? 
parlam entos, y los que exijia la organización de la G uardia Nacional mandada
crea r últim am ente. , 1 , ,

Las dudus y los desconfianzas eran el efecto nntural del estado de los 
negocios, y en la crisis en que se hallaba la marcha de la odrn....8irucion, no 
podía dejar de tcuer en ospectativa á todos le» interesados cu el buen u mal 
resultado de ella.

El conjunto de estas circunstancias exrjia del Gobierno una circuns
pección sostenida ; una im parcialidad rigorosa con los acreedores; una firmeza 
incorruptible para repeler pretensiones exage-adus, y una severidad de princi
pios que alejase toda e speranza do condescendencias y afecciones personales i 
necesitaba m as, una contracción continuada para cultivar la única renta ex p 
íente. im pedir el estravio de la m as mínima parte  de ella ; activar la tccaudu-»



«¡on, es lab tcrrr una econon.ía rigorosa, « .ca r «I mejor pioveclio Jo la venta 
do tierras pútiücn*; y en fin, una patriótica decisión para cargar cen lodos los 
e fe c to s  rio un mnl. en  q u e  no  so h a b ía  ten id o  p a rte , m c a p ac id ad  d e  preven irle .

Convencido de esta necesidad, 60 propuso el Ejrculivo no desviarse do 
anncllos principioB, y di« sus prim eros pasos mandando emitir en pólizas con
forme á la lev de 29 do Abril, la cantidad de 700,000 pesos, les designó el ínteres 
correspondiente 6 la naturalez* y preferencia del crédito, prcccdieudo siem pre
el acuerdo y avenimiento de los acreedores.

El Producto cío las Patentes Extraordinarias sancionadas por la ley do 
23 de Junio, fué separado de la m asa general del T esoro  Nacional para apli
carlo ni pago de los réditos y dem as objetos para que ella le destinó. Con él 
8e am enizó tambii n la deuda pendiente del em préstito de 120,000 posos que 
gravitaba sobre el derecho adicional, cou el recargo  do un 2¿ por ciento do 
interés mensual.

De esta m anera cesó ese recargo  y quedó espédita aquella renta  para  
reintegrar la sum a invertida en dicha am ortización, y destinarla despues al pago 
de las"pólizas ó que la ley la había afectado. Esta operacion garantió  desdo 
luego los intereses mensunles. que sin ella quedaban espuestos á las eventua
lidades de ulteriores procedimientos.

Si la falta de habitud de nuestros capitalistas, y el poco prestigio quo 
pozan aun las Repúblicas de A m erica, i¡o se uniesen á las grandes demandas 
de capitales que reclam an diversos objetos en que ellos son fácil y ventajosa
mente colocados, esto s docum entos debían encontrar un cam bio favorable, y 
los acreedores considerarse contentos y plenam ente satisfechos, por las 
garantías de sus créditos, por el fuerte  interés que reciben y por la gran masa 
de am ortización que les estaba aplicada ; pero no existe entro nosotros esa 
acumulación de capitales que poseeu las grandes naciones, no existiendo, por 
consiguiente, un sobrante para en tretenerse on esta clase de giro, los fondos 
públicos sufren siem pre una pérdida, porque se prefiere cualquiera o tro  em pleo 
del numerario, ó el mismo descuento de letras que deja mas espéditas y mas 
disponibles laB sem as que  se colocan á interés. Com prom etidos por o tra parte  
los acreedores con varios individuos de quienes habían recibido diversas can
tidades, y cuyo pago dependía de los que hiciese el Gobierno, quedaban suje
tos á tedas las alternativas de los docum entos que recibiesen. Sufriendo estos 
mayor « m enor pérdida, según las probabilidades «le sor pagados mas ó menos 
tarde, no solo e ra  necesario alim entar una esperanza lisonjera, adoptando 
medidas tendentes á reem bolsar lo mas pronto posiblo deudas do un órden 
sem ejante, sino tam bién robustecer el crédito de aquellos con un mayor interés.

El Ejecutivo encontró el medio de prevenir la ruina de la fortuna do 
estos y de los dem as á quienes eran deudores, designándoles un i  por ciento 
Bobre el corriente de pinza á los que se hallaban en esto caso cou cargo  do 
descontarles oportunam ente del resto  de la deuda, así concilio las necesidades 
del estado ruinoso de sus bienes sin com eter una injusticia, ni concederles una 
preferencia pcrjuicial á los dem as acreedores.

Estas ruzonep, los adelantos del com ercio, el espíritu de em presa, los 
grandes intereses quo se pagan en el país, hacían ú il aunque no fuera nece
sario el em préstito estranjero, pnra cuya negociación fué autorizado el E jecu
tivo por la lev de 20 do Marzo.
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En consecuencia activó su ejecución enviando un Comisionado para 

negociarlo  lo mas ventajosam ente posiblo. Aunque por su parte ha puesto 
todos los medios que dependían do su arbitrio para llegar al objeto quo os 
propusisteis al sancionarla, no puedo aun aseguraros el roHultado de osta mi
sión, pero puede sí deciros, que entretanto, el estado de la H acienda ha varia- 
do y presenta ya un aspecto menos desfavorable. Los intereses de las pólizas, 
que ascienden á 11,550 pesos 6 reales, fueron exacta y religiosam ente pagados 
al fin de cada mes: los gastos de administración lo fueron con la misma pun
tualidad . El T ribunal del Consulado y el Hospital de C aridad recibieron ínte
g ram ente el importe de los diversas ramos que les están consignados para Iob  
objetos do su instituto; se ha provisto á las espensas de las obras públicas do 
que habéis sido informados j se han rescatado el Parque do Ingenieros y el do 
A rtillería que estaban enagenados, y produce el último una renta mensual de 
2 0 0 p csO B ; finalmente, se han am ortizado hasta fin del aíío anterior 453.699 
pesf'8 de la deuda exijiblo y liquidada : ascendiendo pues olla á la suma do 
1,747,312 pesos 4 reales 5 centavos, quedó reducida á 1,293,613 pesos 3 reales 
17 centavos ; quedan adem as espéditas para satisfacer capitales é intereses do 
osa d eu d i, el derecho ndicional que se calcula en cien mil pesos anuales; U 
renta de Papel sellado, Patentes y Alcabalas que se rem ató por el presente en 
1 11,500 pesos. Finalm ente, los derechos de Frontera y espnrtacion de gana
dos que pueden calcularse en 10,000 pesos, quedarán también muy prontu cu 
estado  de aum entar de nuevo el ingreso del Tesoro.

Si el em préstito estranjero se realizase, la nación encontrará en el valor 
nctual de las dos prim eras rentas, la cantidad bastante para satisfacer puntuai- 
nicuto los intereses y aplicar la suma de 50 á (50 mi! pesos para su amortización.

Si no so verifica, les acreudores están garantidos con ellos, y serán p a 
gados on la misma fonnn.

E sta  dem ostración clara no se apoya en recursos quiméricos ó eventua
les. Ellos son conocidos de todos. Van en una progresión ascendente pro
porcionada á la prosperidad y á la rupidéz con que adelantan su población y 
riquezas. Si algo restas»* aun que hacer para conservar el crédito nacional, y 
llenar todos los com prom isos, muchos otros recursos tendréis de que disponer.

Paz, Justicia, y una regulnr administración son elementos bastamos para 
6uperar todas las dificultades y hacer la felicidad de la Patria.

El G obierno se felicita, y felicita á los H II. RR do la Nación, por las 
fundadas esperanzas quo tenemos de conseguirlo, por la parlo muy principal 
quo han tam ado en auxiliarle, y por la cooperacion que aun pueden prestarle, y 
espera de su ilusttacion y patriotismo.

M ontevideo, Febrero  15 de 1836.
M ANUEL ORIBE.
F r a n c is c o  L l a m b í .
J o s é  B iu t o  df .l  P in o .
J u a n  M a r ía  P e r e s .


